
TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al les l3s0 I 2019

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
. . ..:r .- :-

Director GeneraI Jurídico de [a Secretaría de

Gobiei'no dêl Estado de Môretos.

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

   

CONTENIDO:
Anteced entes r-----:-,-.-
Consideraciones Jurídicas ------:---

Cornpetenciq -:-----
Precisión y exisJencia del acto impugnado ---------
Causales de improcqdencia y de sobreseimiento---

Pa rte dispositiVêt -----=------::---

Cuernavaca, Morelos a once de noviembre del dos mil veinte.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n úmero T J Al 1?S l35O I 2019.

Antecedentes.

t.  , presentó demanda e[ 13

de noviembre det 2019, se admitió e[ 25 de noviembre det 2019.

Seña[ó como autoridad demandada:

a) DTRECTOR GENERAL JURíDICO DE LA SECRETARÍA

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.:--.
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EXPED r ENTE T ) Al 1eS / 3sO / 2O1 9

Como actos impugnados:

l. "Lo omisión de resolver dentro de los setento v dos horas
siguientes o Ia recepción de mi escrito de promocion recibido
por la Dirección General Jurídica de la Subsecretaria de

Gobierno del Estado de Morelos o las diez horas con
cincuenta minutos del veintidóìs de morzo de dos mil
dìecinueve. y controlado con el número de fotio 0974, sobre
su admisión, prevencion o desechomiento, en el que funde y
motivo lo determinoción a que hoya lugar.

ll. La omísión de notificarme de formo personal en er domícilio
señalado paro tol efecto, la resoluiición que se hayo adoptodo
con motivo de mí escrito dè promoción recibido. por Io
Direccion General Jurídica de lo su-bsecretaría de Gobierno
del Estodo de Morelos a las diez horas con cincuento y nueve
minutos del veintídós de morzo de dos mil diecinuever y
controlado con el número de folio 

lll. Lo paralización total del procedimíento recursivo'medionte
escrito de promoción recibido por lo Dirección General
Jurídico de la subsecretaría de Gobíerno det Estado de
Morelos o las díez horos con cíncuenta y nueve minutos del
veíntidós de marzo de dos mil diecinueve, y controrodo con
el número de folio "

Como pretensiones:

"7) Lo ilegal de la omisión reclamada.

2) La oblígación del resolver dentro de las setento y dos horas
siguíentes a la recepción de mi escrito de promoción recibido
por Io Díreccion Generol Jurídica de ro subsecretario de
Gobierno del Estado de Morelos a las diez haros con cincuenta
minutos del veíntidós de morzo de dos mil diecinueveì y
controlado con el número de folig sobre su admisión,
prevención o desechamiento, en el que funde y motivo Ia
determinación o que hoya lugor.

3) La obligación de notificorme de formo personol en el
domicilio señolado para tol efecto, Ia resolución que se haya
adoptado con motivo de mi escrito de promoción recibido por
la Dirección General Jurídica de la subsecretaría de Gobierno
del Estado de Morelos a las diez horas con cincuenta y nueve
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TJA EXPEDTENTE 1 ) A/ 1?S /3sO / 2019

minutos del veintidós de marzo de dos mil diecinueve, y
contrölado cbh el"núm''dro de falÍo IRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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4)' tramite" h.asto " Ia
procedimiento.. rêcarsivo instado medionte escr¡to de

promoción. flftbido por la Dirección Generol Jurídica de lo

subsecretaría de Gobierno del Estado de Morelos o las diez

horas con cincltento y nueve minutos del veintidós de marzo de

dos mil diecinueve, y controlado con el número de folío 

2. La autoridad demandada comparec¡ó a juicio dando

contestación a [a dema,nda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestac¡on

de demanda, y no am,p[¡ó su demanda.

4. Et juicio dg I.ut!d9d se tlevó en todas sus etapâs Y, en [a

audiencia de Ley dçt-22 de,segtiembre de 2020, se turnaron los

autos para resotver..,

Co nsi derac¡oneis J u ríd icäs.

C.ompetencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de la Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de ta Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica detTribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos; 1 , 3,7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y apticables de la Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

6. Previo a abg¡dar [O,r:etativo a la certez del acto impugnado,

resu.tta necesario precisar cuáles es este, en términos de [o

m
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EXPEDTENTE r JA/ 1èS /350 / 2019

dispuesto por los artículos 42, fracción rv, y 86, fracción t, de ta
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos; debiendo
señalarse que para tales efectos se analiza e interpreta en su
integridad [a demanda de nutidadl, sin tomar en cuenta los
catificativos que en su enunciación se hagan sobre su itega[idad2;
así mismo, se analizan los documentos que anexó a su demanda3,
a fin de poder determinar con precisión e[ acto que impugna [a
parte actora.

7. La parte actora en et escrito de demanda señaló como actos
impugnados:

f . "Lo omisión de resolver dentro de las setenta v dos horqs
siguientes a lo recepción de mi escrito de promoción recibido
por la Dìreccion Generol Jurídica de ta Subsecretaria de
Gobierno del Estado de Morelos o los diez horos con
cincuenta minutos del veÍnüdós de marzo de dos mil
diecinueve, y controlado con el número de folio , sobre
su admisión, prevención o desechamiento, en el que funde y
motivo lo determinacion o que haya lugar.

ll. La omisión de notificarme de forma personal en el domicilio
señalado pora tal efecto, Io resolución que se hoya adoptado
con motivo de mi escrito de promocíón recibido por La

Dirección General Jurídico de ta subsecretoría de Gobierno
del Estodo de Morelos o las diez horas con cincuenta y nueve
minutos del veíntidós de marzo de dos mil diecinueve, y
controlado con el número de folio 0

lll. La paralizoción total del procedimiento recursivo mediante
escrito de promoción recibido por la Dirección General
Jurídíco de lo subsecretarío de Gobierno det Estodo de
Morelos o las diez horas con cincuenta y nueve mÌnutos del
veintidós de marzo de dos mil diecinueve, y controlodo con
el número de folio "

1 lnstancia: Pteno. Fuente: Semanario Judìcial de ta Federacíón y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMpARo. DEBE SER INTERPRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
2 lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judiciatde la Federaçió¡, Séptima Época. Volumen 1B Tercera parte.
Pá9. 159. TCS¡S dC JUTiSPTUdCNCÌA 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION 5E HAGAN SOBRE 5U CONSTITUCIONALIDAD.3 Novena Época. Registro:178475. lnstaniia: Tribrinates Colegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judiciat de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVil.2o.C.T. J/6. página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOs DOCUMENTOS ANEXOS.
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TJA EXPEDTENTE 1 J A/ 1?S / 35O / 2019

Sin embargo, del análisis integraI de [a demanda, de los8.
TRIBUNAL DE JUSTICIAAD[/INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS documentos que corren agregados en e[ proceso y de [a causa de

pedir de [a parte actora del escrito de demanda, se determina que

e[ acto impugnado es:

La omisión det Director General Jurídico de ]a

Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos de

dar trámite y resolver e[ procedimiento

administrativo o recurso de revocación que

promovió por escrito con sello de acuse de recibo

del,22 de marzo de 2019, en contra det acuerdo del

08 de febrero de 2019 emitido en e[ expediente

9. Por [o que deberá p¡ocederse a su estudio.

10. Su existencia no se analizará en este apartado por tener

relación con el fondo del asunto.

Ca usales de imorocedencia v sobreseimiento.

1 1. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este Tribunal anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido la demanda se vea obligada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

12. Este TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, conforme a[ artículo 109 Bis, de [a Constitución Política

det Estado Libre y Soberano. de Morelos, y e[ artículo 3 de [a Ley

de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, está dotado de

plena jurisdicción, es un órgano de controI de [a legalidad con

potestad de anulación y está dotado de plena autonomía para

dictar sus fa[os en armonía con las disposiciones legates que sean

aplicabtes aI caso concreto.
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EX PED I ENTE r J A/ 1 è5 / 35O / 2O1 9

13. E[ artícuto 1o. de [a constitución potítica de [os Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en [a Constitución y en [os tratados internacionales
de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección; que tas normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con dicha
constitución y con los tratados internacionales de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amp[ia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus
competencias, tienen [a obtigación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

14. Los artícutos 17 constitucionaI y 8, numera[ 1 (garantías
judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judiciat), de [a convención
Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho
de las personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y
a contar con un recurso sencilto y rápido, o efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados en et sentido de que las
causales de improcedencia detjuicio de:nutidad sean inapticabtes,
ni que e[ sobreseimiento en ét, por sí, viola esos derechos.

15. Por eI contrario, como eI derecho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los ptazos y términos que fijen las
leyes, es ctaro que en e[[as también pueden estabtecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los
tribunales estén en posibitidad de entrar al fondo del asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión debatida.

16. Las causales de improcedencia establecidas en La Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos, tienen una
existencÍa justificada, en [a medida en QU€, atendiendo a[ objeto
de[ juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

los principios que [o regu[an, reconocen ta imposibitidad de
examinar e[ fondo del asunto, [o que no [esiona e[ derecho a [a
administración de justicia, ni et de contar con un recurso sencitlo
y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo; pues [a
obligación de garantizar ese "recurso efectivo,, no imptica
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slayar [a existencia y apticación de los requisitos procesates que

echo notorio para este

de nulidad con número

que se determinó como

SO
TRIBUNAL DE JUSTICIAADI/INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS TI gen aI medio de defensa respectivoa.

17. La autoridad demandada hizo valer tas causales de

improcedencia que estab[ece et aftículo 37, fracciones lll, y XlV,

de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

argumentando que et"Scto impugnado ya fue materia de otro
juicio, además'que e[ actor conoció de[ acto et 14 de mayo de

2015.

esunh
e[ juicio

'19, en el

La omisióri è1 Director General Jurídico de [a

Secretaría de Gobierno de[ Estado de Morelos de

desahogar conforme a la Ley det Notariado del

Estado de Morelos, e[ procedimiento de queja con

número de expediente que promovió

en contra del licenciado 
Notario Público Número Uno de la Octava

Demarcación Notarial del Estado de Morelos.

19. Et expediente 9 que radicó [a autoridad

demandada Director ÇeneraI Jurídico de la Secretaría de

Gobierno det Estado de Morelos, fue con motivo de [a queja que

promovió e[ actor ,e1 contra del licenciado  

 Notario Públicô-Núme¡o Uno de ta Octava Demarcación

Notaria[ det Esip.do ðô Môretgs; en e[ cual emitió et acuerdo del
i.

:"
4 ltustran [o anterior las tesis con e[ rubro:

pRtNctpto pRo pERsoNA y REcuRso EFEcnvo. EL GoBERNADo tto esrÁ ExlMlDo DE RESPETAR Los

REeursrros DE pRocEDENcrA pREvrsros EN lÁs LEyEs PARA TNTERPoNER uN MEDIo DE DEFENSA' Época:

Décima Época. Registro:2OO5717.lnstancia: Primera Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del

semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, F-ebrero de2014, Tomo l. Materia(s): Constitucional. Tesis:1a./J.

10/2014 (10a.). página: 487. Tesis de jurisprudencialO/2O14 (10a.). Aprobada por [a Primera Sala de este A[to

Tribunat, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce

pRtNctpto DE tNrERPRErActóru uÁs FAVoRABLE A t-A PERsgfA_I,, .YYl_t'tlENro No lMPLlcA QUE Los

óRcnruos JURtsDtcctoNALEs NActoNALES,'aL EJERCER su ruructÓt¡, DEJEN DE oBSERVAR Los DlvERsos

pRtNctptos y REsTRlcctoNEs QUE PREVE t-A NoRMA FUNDAMENTAL. Tesis de jurisprudencia aprobada por

[a Segunda Sata de este Alto Tribunat, e'n sesión privada det treinta de abrit det dos mil catorce. Número 2a./J.

s6/2o1a 1oa.).
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EXPEDT ENTE r J A/ 1?S /350 / 2O1 9

0B de febrero de

determinó:
2019, en que [a autoridad demandada

A) Con fundamento en e[ aftículo 51 y 53, det
Reglamento de [a Ley del Notariado det Estado, admitir ta queja
que promovió e[ actor respecto de las presuntas irregularidades
que atribuye a[ [icenciado  , Notario
Púbtico Número uno de ta octava Demarcación Notarial det
Estado de Moretos.

B) Con [a queja y anexos, así como del escrito por e[
cuaI subsanó [a prevención, se ordenó correr traslado y requerir
aI citado Notario, para que dentro deI plazo de diez días hábi[es,
contados a partir det día siguiente que [e fuera notificado e[
acuerdo, remitiera a esa autoridad demandada un informe en
retación a los hechos que se señatan y, €l-'r su caso, ofreciera las
pruebas que estimara pertinentes, con e[ apercibimiento que de
no hacerto se tendrían por contestados los hechos en sentido
afirmativo.

C) Señató [a aplicacién supletoria de [a Ley de
Procedimiento Administrativo para et Estado de Morelos, en
relación a [a sustanciación de ta queja.

D) Por cuanto a [as pruebas que ofreció et actor, se
ordenó reservar hasta e[ momento procesaI oportuno.

E) En retación a [a sol.icitud de que se rea[ice [a
Ínspección especiat, con fundamento en los artícutos 1g9 de ta
Ley del Notariado del Estado de Morelos y 55, det Regtamento de
[a Ley del Notariado del Estado de Morelos, se reservó proveer en
e[ momento procesaI oportuno.

F) Por cuanto a ta petición det actor de dar vista [a
Secretaría de contratoría, por las posibtes conductas contrarias a

derecho, a [a Ley del Notariado vigente en e[ momento que
sucedieron los hechos que narra; y a ta Ley de Responsabilidades
de los Servidores Púbticos del Estado, por e[ entonces Director

B



AruI TJA EXPED r ENTE 1 ) Al las / 350 I 2019

GeneraI Jurídico de [a Secretaría de Gobierno  
TRIBUNAL DE JUSTICIAADl\4INISTRATIVA

DELESTADODET/oRELOS , acordó que quedada expedito su derecho para

que [o hiciera valer ente [a Secretaría de Contra[oría.

20. EI actor en contra de la determinación det acuerdo de[ 0B

de febrero de 2019, emitido por del Director GeneralJurídico de

[a Secretaría de Gobierno, se reservó proveer en e[ momento

procesaI opoftuno en relación a [a solicitud del actor de que se

realice [a visita de inspección especial conforme a los artícutos

189 de ta Ley del Notariado del Estado de Morelos y 55, del

Reglamento de [a Ley del Notariado de[ Estado de Morelos; por

escrito con setlo de acuse de recibo del 22 de marzo de 2019,

promovió procedimiehto administrativo o recurso de revocación

en términos det artículo 54, de [a Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, respecto del cual

demanda en e[ presente proceso e[ acto de omisión de dar

trámite y resolverto.

21. E[ actor en e[ presente proceso impugna [a omisión del

Director GeneratJurídico de [a Secretaría de Gobierno del Estado

de Morelos de dar trámite y resolver eI procedimiento

administrativo o recurso de ¡,evocación que promovió por escrito

con setlo de acuse de recibo del22 de marzo de 2019, en contra

del acuerdo del 08 de febrero de 2019 emitido en e[ expediente

, por !o Que e[ acto impugnado versa sobre su

característica de omisión o abstención de [a autoridad

demandada, referente a dar trámite y resolver e[ procedimiento

administrativo o recurso de revocación que promovió por escrito

con setlo de acuse de recibo del22 de marzo de 2019, por [o que

esa omisión es de-tracto sucesivo, porque [a violación se actualiza

de momento a momento, por ser hechos continuos que no Se

agotan una vez producidos, sino hasta en tanto cese [a omisión

de que se trata, por [o que la demanda de nulidad puede

interponerse en cua[quier tiempo mientras no cese [a omisión

impugnada, lo que aconteció en el proceso.

Sirve de orientación [a siguiente tesis:
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RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DTRECTO CONTRA LA

ABSTENCIÓN DE LA AUTORTDAD RESPONSABLE DE

PROVEER SOBRE LA SUSPENSIóN DEL ACTO RECLAMADO
DENTRO DEL PLAZO LEGAL. PUEDE INTERPONERSE EN

GUALQU|ER TlEMpO, pOR TRATARSE DE UNA OMtStóN DE

TRACTO SUCESIVO. E[ artícuto 98 de [a Ley de Amparo no
establece expresamente e[ plazo para [a interposición det
recurso de queja en amparo directo cuando se reclama que [a
autoridad responsab[e se abstuvo de proveer sobre [a
suspensión de[ acto rectamado dentro del ptazo lega[, pues
únicamente prevé en su fracción l, que e[ término para [a
interposición det medio de impugnación referido es de dos días
hábites, cuando se trate de [a suspensión de plano o
provisiona[. Luego, dícha porción normativa resutta apticabte
únicamente para aquellos casos en que [a responsabte se

pronuncie sobre [a medida cautetar solicitada, esto es, cuando
se conceda o niegue [a suspensión; entonces, es en dicho
supuesto en etque las partes, en caso de estar inconformes con
la determinación, tendrán dos días hábítes para impugnarlo. En

tales condiciones, se colige que e[ plazo de dos días que
establece e[ artículo en examen, es inapticabte cuando se
reclame [a omisión de proveer sobre [a suspensión dentro del
plazo [egat, pues se trata de una abstención de ta autoridad
responsab[e, y esa omisíón es de tracto sucesívo, porque ta
violación se actualiza de momento a momento, por ser hechos
continuos que no se agotan una vez producidos, sino hasta en
tanto cese [a omisión de que se trata. De ahí que, cuando se
esté frente a esta hipótesis, e[ plazo para interponer e[ recurso
de queja debe ubicarse, por simititud legat, en [a fracción ll det
dispositivo citado, para ser interpuesto en cualquier tiempo;
máxime que, de tomar como parámetro un plazo en específico,
no habría punto de partida par:a iniciar su cómputos.

22. Realizado e[ análisis exhaustivo de los presentes autos, este
TribunaI de oficio en términos del artícul,o 37, úttimo párrafo, de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os6,
determina que se actualiza [a causat de improcedencia prevista

s SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO Oel OÉC¡VO SÉplvo ctRcutTo. Queja 46/2017. Mario Humberto chacón
Rojo y Carmen Rosa Gutiérrez Gutiérrez, su sucesión. 28 de febrero ¿e zólg. Unanimidad de votos. ponente:
Rogelio A[berto Montoya Rodríguez. Secretar¡o: VíctorAtfonso SandovaI Franco. Décima Época Núm. de Registro:
2016880 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aisl.ada :uente: Gaceta det Semanario Judicial de ta
FederacÌón. Libro 54, Mayo de 2018, Tomo lll Materia(s): Común. Tesis: XVll.2o.3 K (10a.). página:2759

6 "ArtícuÌo 3j.-1...1
E[ TribunaI deberá analizar.de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artícu[o,
y en su caso/ decretar et sobreseimiento det juicio respectivo.,,

10



TJA EXPEDTENTE r ) Al 145 / 350 / 2019

TRIBUNALDE

DEL ESTADO DE MORELOS

or el artículo 37, fracción

Estado de

[a Ley de

en re[ación

xlll, de

Morelos,

Justicia

aI acto

I

'\i"
\
N
\
r\
\
N
\\\
\
\.\¡'\
N

\
N

\
\
.!'s
\.\

:N

\
\
N

\\
\
t\\
À!

IN

\
ñ
!\
\)\

Administrativa det

i m pug nado.

23. Porque no pueden surt¡r efecto tegat o mater¡al alguno por

haber dejado de existir el objeto o materia del mismo, por [o
siguiente:

24. Es un hecho notorio para este TribunaIque en e[ expediente

lJA/les/348/2019 promovido por elactor en contra de [a misma

autoridad demandada, se determinó como acto impugnado:

La omisión det Director General Jurídico de [a

Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos de

desahogar conforme a la Ley del Notariado del

Estado de Morelos, e[ procedimiento de queja con

número de expediente que promovió

en contra del licenciado ,

Notario Púbtico Número Uno de [a Octava

Demarcación Notariat del Estado de More]os.

25. En e[ apartado de consecuencias de [a sentencia de [a

resotución definitiva que se emite por este Tribunal en esta

misma fecha en el proceso con número de expediente

TJA/1aSß48/2019, se determinó que [a autoridad demandada

debería ordenar realizar [a visita de inspección especiaI que

soticitó e[ actor, señatando en ta orden respectiva los puntos

sobre los cuales deberá versar; [a cual debería desahogarse

conforme a [o dispuesto por los artículos 190 a 1977 , de la Ley

7 ARTíCULO 190. Las visitas se practicarán en las oficinas de [a notaría, en días y horas hábites' Si [a visita fuere

general, e[ Notario deberá ser notificado con quince días de anticipación por e[ lnspector asignado. 5i [a visita

iuere especial, derivado de una queja presentada ên los términos de esta Ley, [a notificación deberá ser cuando

menos con veinticuatro horas de antelación y deberá llevarse a cabo de manera personalísima al Notario Titu[ar.

nRfíCU¡O 191. Et lnspector ltevará a cabo las visitas de inspección especial dentro de las veinticuatro horas

siguientes a ta fecha en que haya recibido [a orden correspondiente, salvo imposibitidad física o legal.

nRtíCUUO 192. Al presentarse ante [a notaría en que se vaya a practicar la visita, e[ lnspector se identificará ante

et Notario Titular. En caso de no estar presente éste, te dejará citatorio en e[ que se indicará et día y ta hora en que

se efectuará ta visita de inspección y en el supuesto de que no acudã a[ citatorio, se entenderá [a diligencia con [a

persona que esté encargada de [a notaría en et momento de [a misma, a quien se [e mostrará [a orden escrita que

autorice [a inspección.

nRfíCUIO 193. Los notarios están obtigados a dar las facilidades que requieren los inspectores, para que puedan

practicar las inspecciones que les sean ordenadas. En caso de que no se dieren facilidades al inspector de notarías

éste to hará det conocimiento de la Secretaría de Gobierno, quien impondrá a[ Notario [a sanciones que

corresponda, en los términos del artículo 178 fracción V de esta Ley.

11
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del Notariado'del Estado de Morelos, aItenor de to siguiente:

"Consecuencias de [a sentencia.

54. Nutidad tisa y [[ana del acto impugnado

55. La autoridad demandada DTRECTOR GENERAL JURÍD|CO
DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, deberá:

.I

C).- Ordenar realizar [a visita de inspección especial a [a
Notaría señatando en [a orden respectiva los puntos sobre
los cuales deberá versar; que deberá desahogarse conforme
a [o dispuesto por [os aftículos 190 a 1978, de ta Ley det

nnrícuLo 194 En ta visita de inspección, se observarán las siguientes reg[as:
l. Si [a visita fuere genera[, e[ lnspector revisará todo e[ Protoco[o o diversas partes de é1, según [o estime necesario,
para cerciorarse de [a observancia de [os requisitos tegates. En ningún caso e[ Inspector examinará e[ contenido de
las declaraciones y de los asuntos consignados en el protocoto.
En todo caso e[ inspector cuidará de que ya estén empastados los correspondientes apéndices, dentro del término
de Ley, y
ll. Si [a visita fuere especiaI se [imitará a su objeto.

ARTIcuLo 195' E[ lnspector hará constar en e[ acta tas irregutaridades que observe; consignará los puntos en que
[a [ey, a su juicio, no haya sido cumptida, así como las explicaciones, aclaraciones y fundãmentos que e[ Notario
exponga en su defensa, atendiendo a cada una de las observaciones que el lnspector asiente en [as actas
provisionales y en [a finat. Asimismo, [e hará saber aI Notario que tiene derecho a designar a dos testigos y, en
caso de que no los designe, los designará e[ lnspector en rebeldía.
Si e[ Notario no firma e[ acta o las actas, en reunión det lnspector, éste to hará constar en [a misma, cuya copia
entregará aI Notario. 5i e[ Notario se negare además a recibir [a copia de las actas provisionales o e[ acta finat, et
lnspector deberá asentarlo en [as mismas.

ART|cuLo 196. Et lnspector que haya practicado una visita deberá entregar a [a Secretaría, et expedientê de
inspección en un término que no excederá de quince días hábites a partir de ia fecha en que inicie su investigación
y de veinticuatro horas después de haber terminado [a diligencia respectiva.

ARTICULO 197. Turnado et expediente de inspección a [a Secretaría, ésta notificará a[ Notario e[ rêsultado de ta
investigación y [e concederá un término no menor de cinco días hébi]es ni mayor de diez, para que comparezca y
manifieste [o que a su derecho convenga, en retación a las actas, al dictamen finat det lnspector, así comå de todo
documento que obre en e[ expedíente respectivo.
Dicha comparecencia, así como los documentos justificatorios que para e[ efecto entregue e[ Notario a [a
Secretaría, deberán inctuirse al expediente respectivo.

8 nRrícuto 190. Las visitas se practicarán en las oficinas de ta notaría, en días y horas hábites. si ta visita fuere
general, e[ Notario deberá ser notificado c'on quince días de anticipación por ei lnspector asignado. Si ta visita
fuere especia[, derivado de una queja presentada en los términos de esta iey, ta notificación deberá ser cuando
menos con veínticuatro horas de antelación y deberá [[evarse a cabo de manéra personalísima aI Notario Titutar.

ARTICULo 191. Et lnspector [[evará a cabo las visitas de inspección especia[ dentro de las veinticuatro horas
siguientes a [a fecha en que haya recibido la orden correspondiente, sa[vo imposibitidad física o tegat.

ART|cuLo 192. A[ presentarse ante [a notaría en que se vaya a practicar [a visita, e[ lnspector se identificará ante
e[ Notario Titutar' En caso de no estar presente éste, te dejará citatorio en e[ que se indicará et día y ta hora en que
se efectuará [a visita de inspección y en e[ supuesto de que'no acuda a[ citatorio, se entenderá ta úiligencia con ta
persona que esté encargada de [a notaría en e[ momento de la mísma, a quien se [e mostrará ta orden escrita que
autorice [a inspección.

ARTícuLo 193. Los notarios están obtigados a dar las facitidades que requieren los inspectores, para que puedan
practicar las inspecciones que les sean ordenadas, En caso de que no se dieren facitidades at inspäctor àe notarías
éste [o hará del conocimiento de [a Secretaría de Gobierno, quien impondrá a[ Notario [a sanciones que
corresponda, en los términos del artículo 178 fracción V de esta Ley.

t
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Notariado det Estado de Morelos.

[.. .1."

26. Por tanto, la determ¡nac¡ón de ta autoridad demandada en

e[ acuerdo det 08 de febrero de 2019, emitido en e[

procedimiento de ' queja con número de expediente

9, en e[ sentido de reservarse proveer en e[

momento procêsal oportuno en relación a [a solicitud det actor

de que se realizó sobre la inspección especiat, que reatizó con

fundamento en e[ artículo 189 de [a Ley del Notariado del Estado

de Moretos y 55, del Reglamento de la Ley del Notariado del

Estado de Morelos; no puede surtir efectos [ega[ o material

alguno, al haberse ordenado en el expediente

T J A/ 1?S /348 /2019 , se rea tiza ra.

27. De ahíque e[ acto de omisión del Director General Jurídico

de [a Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos de dar trámite
y resolver eI procedimiento administrativo o recurso de

revocación que piomovió por escrito con setlo de acuse de recibo

del.22 de marzo de 2019, en contra del acuerdo del 08 de febrero

de 2019 emitido en e[ expediente  por cuanto a [a

determinación de [a autoridad. demandada en e[ sentido de

reservarse proveer en e[ momento procesaI oportuno en relación

nRríCulO 194 En ta visita de inspección, se observarán [as siguientes reglas:

l. Si ta visita fuere general, el lnspector revisará todo e[ Protocolo o diversas partes de é1, según lo estime necesario,

para cerciorarse de [a observancia de los iequisitos legales. En ningún caso e[ lnspector examinará e[ contenido de

las declaraciones y de los asuntos consignados en el Protocolo.
En todo caso e[ inspector çuidará de que ya estén empastados los correspondientes apéndices, dentro de[ término

de Ley, y
ll. Si ta visita fuere especial se [imitará a su.objeto'

nRfíCUIO 195. Et lnspector hará constar en e[ acta las irregularidades que observe; consignará los puntos en que

ta tey, a su juicio, no haya sido cumptida, así como las explicaciones, aclaraciones y fundamentos que e[ Notario

exponga en su defensa, atendiendo a cada unade las observaciones que e[ lnspector asiente en las actas

provisionales y en ta final. Asimismo, [e hará saber a[ Notario que tiene derecho a designar a dos testigos y, en

caso de que no los designe, tos designará e[ lnspector en rebeldía.

Si et Notario no firma e[ acta o las actas, en reunión del lnspector, éste lo hará constar en [a misma, cuya copia

entregará a[ Notario. 5i et Notario se negare además a recibir ta copia de las actas provisionales o e[ acta final, el

lnspector deberá asentarlo en las mismas.

nRfíCUIO 196. Et lnspector que haya practicado una visita deberá entregar a [a Secretaría, e[ expediente de

inspección en un término que no excederá de quince días hábites a partir de [a fecha en que inicie su investigación

y de veinticuatro horas después de haber terminado [a ditigencia respectiva.

nRfÍCU¡O 197. Turnado e[ expediente de inspección a la Secretaría, ésta notificará a[ Notario e[ resultado de [a

investigación y [e concederá un término no menor de cinco días hábites ni mayor de diez, para que comparezca y

manifièste [o que a su derecho convenga, en relación a las actas, aI dictamen final det lnspector, así como de todo

documento que obre en e[ expediente respect¡vo.

Dicha comparecencia, así como los doçumentos justificatorios que para el efecto entregue e[ Notario a ]a

Secretaría, deberán inttuirse aI expediente respectivo.

ÏRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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a [a soticitud de realizar [a visita de inspección especial que

solicitó e[ actor con fundamento en los artículos 189 de [a Ley det
Notariado del Estado de Morelos y 55, del Reglamento de [a Ley

del Notariado del Estado de Morelos; no puede surtir efecto legat
o materiaI atguno aI haber dejado de existir e[ objeto o materia
del mismo, a[ ordenarse por este Tribunal se realizara esa

inspección, razón por [a cuaI resultaría ocioso y no traería ningún
fin practico e[ condenar a [a autoridad demandada dar trámite y
resotver ese procedimiento administrativo o recurso de
revocación que prornovió e[ actor por escrito con se[[o de acuse
de recibo del22 de marzo de 2019, conforme e[ a¡tículo 54 de ta
Ley de Procedimiento Administrativo para e[ Estado de Morelos,
porque [a titis en ese procedimiento es [a determinación de ta
autoridad demandada de reservarse proveer en et momento
procesal oportuno en retación a [a vista de inspección especial
que solicitó e[ actor; cuando este Tribunal ha ordenado su
reaIización.

28. De ahí que se determina que no puede surtir efecto [ega[ o
material alguno e[ acto de omisión que impugna en e[ presente
proceso.

29. Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista
en e[ artículo 37 , fracción Xlll, de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos: "A,ttículo 37.- Et juicio ante el Tribunal de Justicia
Administrativa es improcedente: [...] Xtlt.- Cuando hayan cesado los efectos del
acto impugnodo o este no pueda surtir efecto leaal o materiol olouno por
haber deiodo de existir el obieto s moteria del mÍsmo,'.

30. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 5g, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moreloss, se
decreta e[ sobreseimiento deljuicio en cuanto aI acto impugnado
que se ha precisado en relación a [a autoridad demandada.

31. A[ haberse actualizado [a citada causal de improcedencia,
se hace innecesario abordar e[ estudio det fondo det acto

s Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento detjuicio:
ll.- Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.

14
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¡m pugnado y las pretensiones retacionadas con e[ acto

pugnado precisadas en e[ párrafo 1 .1), 1.21, 1 .3.) y 1.4).

Sirve de apoyo a [o antes expuesto, e[ criterio
jurisprudenciaI que a continuación se cita:

SOBRESÈIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.

ADMINISTNNÎIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adotece [a resotución

impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se dectara

eI sobreseimiento det juicio contencioso-ad ministrativol 0.

Parte dispositiva.

32. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio.

Notifíq uese persona lmente.

Resotución def firmada por unanimidad de

cuatro votos Por leno del TribunaI de Justicia

Administrativa det Magistrado Presidente

n Der Titu[ar de

lizada en ResPonsa bitidades

Administrativasll; Magistrado    Titutar de la

Primera Sa[a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho   , Titular de [a

Segunda Sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

   , T|tUIAT dC [A TCTCCTA SAIA dC

lnstrucción; ante [a excusa catificada de procedente y [egat det

Magistrado Maestro en Derecho   

, Titular de [a Quinta Sala Especia[izada en

' 
10 Arnprro direcr.o412/90. Emilio'Júá

359/92. GruPo Naviero de TuxPan, S.

154/93. Antonio Lima Flores. 5 de m

Temolzin Brais. 6 de maYo de 1993. U

29 de septiembre d

ejecutoriå en e[ Sem l-Mayo' pág' 3a8'

1r En términos del a posición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunat de Justic¡a ubticada et día 19 de jutio del 2017 en el Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 5514'
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Responsabi[idades Administrativasl2; ante [a Licenciada en
Derecho   , secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAG

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RES PONSABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

i.

MAGISTRAø.O 

TITULAR DE LA PRIMERA SAI.A DE INSTRUCCI ótrl

TIT DE UCCIÓNA

TITULAR D TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

La Licenciada Secretaria GeneraI de Acuerdos nal deAdministrativa del Estado de Morelos, CERTI Que [a presente hoja de firmàs, ata ción delexpediente número TJAl1!S/35O/2019 al adm
 contra del DTRECTOR DE ADO DEMORELOS, misma que fue aprobada en pleno de[ once de noviembre del dos

E

L

DE INS

12 tbídem,
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